
24 febrero 1962 2743 

260.000 Y 200,600 pesetas de capital, suscrito y desmbolsado, 
respectivamente, para lo q\le ha presentado la documentación 
pertinente, 

Visto el. informe favorable de ' la Subdirección General de 
Seguros de esa Dirección Gmeral, y a propuesta de V, l., 

. Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Compañía de Se
guros «AslstenciaM~dica, S . .A.». con' domicilio social en Gra
nada, las cifras de 260.000 pesetas de 'capital suscrito y pese
tas 200.000 de capital desembolsado. 

Lo digo a V. 1. ' para su conoc)miento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos afros. 
Madrid. 3 de febrero de 1962,-P. D., Alvaro Lacalle. 

,Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 3 de febrero de 1962. poi" ~a que se aprueba 
los nuevos Rey'lamentos del Seguro Individual, de In
cendios y de . Respoonsabilidad Civil ' a «Mutua Valen. 
cianasobre Accidentes del TrablJ,jo». 

Ilmo, Sr.: Vista la solicitud formulada por . la «Mutua Va· 
l¡mciana sobre Accidentes ' del Trabajo», domiciliada en la calle 
de Colón, 82; en Valencia, en demanda de aprobación de los 
'nuevos ' Reglamentos de las Secciones de dicha Mutua de Se
guto de Incendios, Individual y de Responsablidad Civil, y 
cuyos nuevos textos fueron aprobados por acuerdo de la '¡unta 
general extraordinaria de mutualistas, celebrada el dia 27 de 
marw del ' pasado año 1961. y a cuyos efectos ha remitido la 
do'cumentación prevista en estos casos. 

Vistos los fayorables informes emitidos parla Sección de Se
guros y la Subdirección General de Seguros, y de conformidad 
con la propuesta de V, 1.. 

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la aprobación 
interesada, que se ajusta a las vigentes disposiciones legales 
y reglamentarias. 

Lo digo'a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
DIos guarde a V. 1: muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1962.-P. D., Alvaro Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca: Bolsa e Inversiones. 

ORDEN ,de 3 de febrero de 1962 por la que seapriteba 
nuevos Estatutos ·y Reglamento ' del Ramo de Acciden
'tes del Trabaja a la «~sociación Mutual de Seguros 
Layetana». 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la «Asociación 
Mutual de Seguros Layetana», domiciliada en Barcelona, ave
nida José Antonio Primo de Rivera, 639, en demanda de apro
bación de sus nuevos Estatutos y Reglamento del Ramo de 
Aecidentes del Trabajo, y a C\lYos efectos ha remitido lado, 
cumentación prevista en estos casos. 

Vistos los, favorables informes emitidos por la Subdirección 
Óeneral de Seguros, y de conformidad con la propuesta de V. L, 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
concediendo la aprobación de los lluevas Estatutos y Regla
mento ' de la Sección de Accidentes del Trabajo de la citada 
M;utua, que se ajusta a las vigentes disposiciohes legales y're
glamentari as. 

Lo digo aV. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
. Madrid, '3 de febrero de 1962.-P. D., Alvaro Lacalle. 

IÍmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 3 de febrero de 1962 sobre . ampl'iación d(! 
inscripción al Ramo de, Transportes de la Compañía 

. inglesa de Seguros «(Guardián». . 

Ilmo. Sr:: Visto el escrito de 13 de noviembre de 1961, en 
que «Guardián», Compañía inglesa de ' Seguros, solicita amplia
cióh de inscrIpción al Ramo de Transportes. 
, Visto los informes de las Subdirecciones Generales de Se

guros y de Información Financiera y Estudios Actuariales de 
, ese Centro, de los que se deriva que la docúmentación preseIl
. . tada se ajuEta a la Vigente legislación. 

Visto que se ha cumplido lo .dispuesta 'en el Decreto 826/1959; 
~almente, a propuesta de V. L, 
. . . 

.Este Ministerio ha resuelto autorizar la inscripción de la 
citada Entidad en el Ramo de Ti'ansportes, aprobando al mismo 
tiempo las pÓlizas y tarifas presentadas. 

Ip digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1962.-P D .. Alvaro Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversion~8. 

ORDEN de 3 de febrero .de 196,2 por la que se con,cede 
. ampliación de inscripción en el Registro Especial para 

rea.lizar operaciones en el Ramo de Seguro de Enter
. medad a la Compa11ia de Seguros «Defensa, Asistencia 
y Protección de Asegurados) (D A p , k, S, Al), 

,Ilmo. Sr.: Vista la solicitud · presentada por la Compañía ' 
de S e g u r o s «Defensa, Asistallcia y Protección Asegurados» 
(D. A. P. A. , S. AJ, de que le sea ampliada su inscripción en el 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras y autorizadas para 
ojJerar en el Ramo de Seguro de Enfermedad, con la única, li
mitación, en cuanto a sus indemniZaciones, que la establecida 
en el apartado b) del articulo 6:0 de la Ley' de Seguros de 16 de 
diciembre de 1954, y a cuyo efecto ha cumplimentado lo exigido 
en la vigente legislación; 

Vistos los favorables informes emitidos por ese Centro direc
tivo, y a propuesta de V, 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la ampliación de 
inscripción solicitada con aprobación de la documentación pre
sentada. , 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
.Madrid. 3 de febrero de 1962.-P. D., Alvaro de Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bol~a e Inversiones. 

ORDEN de' 3 de febrero de 1962, por la que se autoriza 
nueva cifra de capital suscrito y desembolsado de 
15.000.000 de pesetas a la Entidad «General E'spalíola 
de Seguros»., 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por la Compa,ñia «Ge
neral Española de Seguros, S. A.», con domicilio en plaza de 
las cortes, número 2, Madrid, en súplica de aprobación de la 
nueva cifra de capital social. ' suscrito y d2sembolsado, de 

. 15.000.000 de pesetas, a ' cuyo objeto ha presentado la docu
mentación legalmente exigida, 

Visto el ~Informe favorable de esa Dirección General, y a 
propuesta de V. L 

Este Ministerio se ha servido autorizar a la Entidad antes 
citada su nueva ,cifra de capital, suscrito y desembolsado, de 
15.000.000 de pesetas, pudiendo hacer uso pÚblico de la misma, 
así como el nuevo texto del articulo cuarto de sus Estatutos. 
, ;Lo que de la ' propia Orden ministerial traslado a V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
MadrId, 3 de febrero de 1962.-P. D., Alvaro Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 7 de febrero de 1962 por la que se aprueba 
el Conve1'?io entre el Gremio Fiscal de Fabr!ctwtes de 
Hilados d,e Regenerado de Algodón, Viscosilla y sus 
Mezclas, del Sindicato Nacional Textil, y la Hacienda 
Publica para el pago del I1npuesto ' General sobre el 
Gasto que grava los hilados de aquellos productosdu
rante el año 1961. 

Ilmo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas por 
lá Comisión mixta establecida por Orden ministerial de 19 de 
diciembre de 1961 para el estudio de las condiciones que deberán 
regular el Convenio entre la Agrupación de Fabrica11tes de Hila
dos de Régenerado de AlgodóIi, Viscosilla y sus Mezclas, 'del. 
Sindicato Nacional Textil, y la Hacienda Pública para el pago 
del Impuesto General sobre el Qasto que grava aquellos produc-
tos durante el año 1961, ' 

Este l'(l;inisterio; de conformidad cpn la propu~sta de la Pre
sidencia de la Comisión mixta, que recoge los acuerdos regis
trados en la citada acta 'final, de fecha \30 de en8TO de 1962, y 
que cumple los preceptos de la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
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las normas de la Orden ministenal dC' 27 de septiembre de 1961," 
acuerda: 

Se aprueba el regimen de convenio entre la Agrupación de 
Fabricantes de Rilado~ de Regenerados de AlgOdón. Viscosilla · y 
sus Mezcias. de,1 Sindicato Nacional Textil. y la Racií"nda PÚ
blica para el pag'ó del [mpiwsto General sobre el Gasto que grava 
'aquellos productos 001' 1"1 eonc0 pto d", (Hilados». en las siguien
tes condiciones: 

Amblto.-Nacional y extl:nJiJ.os a lOS h r,chos lmpolllbles con
signados en el alcance dd ConveniO. realizados por los contri
buyentes ' incluidos en el CEllO'O que la A',;rupacion indicada pre
sentó al soliCitar el Convenio y que 'no han ejercido su d,"recho 
de renuncia en tormay pla~os re ; lami'ntanos, cuYo censo Y re
nuncias han sido unidO~ al á.cta final d,"l Convenio. 

Periodo.-Primero de eO<'I'o a 3r dE' diciembre d(~ 1961 , ambos 
lnclusive. 

Alcance.-Es Objeto de este Convenio el pago del Impuesto 
Oeneralsobre el Gasto que grata los hilado~ de al :sodón. visco
silla y sus m(;'zcla~ producidos en indurtrias que utilicen trapo 
nuevo y viejo en proporción sup~rior al 50 por 100 de su produc
ción. t.otat industrialmente designados como «regenerados». 

Cuota global que se conviene.-8e lija como cuota global 
para el ejercicIO de 1961. y para el conjunto de contribuyentes 
Incluidos en el censo V d¡'ducidos los renunciantes. la de veinte 
millones ochocientas cuatro mil quinientas sesenta pesetas 
(20.804560ptas) . en cuyo cuota, están comprendidas las . co
rrespondiente a las exportaciones, ' tanto de hilados como de 
transformados. efectuadas durantE' el ejercicio. 

No esta comprendida en la cuota fijada la correspondiente a 
¡prodúctos.,Hnportados. . 

Normas procesales para determina!' la cuota correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes,~La cuota global señalada para 
los contribuyentes comprendidos en el Convenio se distribuirá 
entre los mismos apiicando los siguientes inrlices . básicos: 

Aného en centimetros de las maquinas bobina en relación 
cón los huso~ instalados. correspondlfndo por este in dice dos ter
ceras partes de la cantidad global. a dist.ribuir entre los centi
metros de carda bobina in,;talados. y la: tercera parte restant,~ 
se repartirá según el númfTO de hu~os de hilar instalados. con 
una corrección de un 25 por 100 en más para 105 husos de má
quinas continuas, 

Se establecen los srgulpntes factores de corrección: 

Según el valor . .del hilo producido: 

a ) Industriales que habitualmente produzcan hilos de precio 
littperior a 35 pesetas Kilo : mdice 1.10. 

b) Industriales que produzcan hilos cuyo valor' medio esté 
comprendido entre 20 y 35 peseta!' kilo : indice l . 

c) Industriales en que el valor medio de los hilos, producidos 
!lea inferior a 20 pesetas ~ilo: indice ' 0.90. 

. Señalamiento de c~otas.-Para la fijación de ~s cuotas co
rrespondientes a cada uno de los contribuypntes acogidos al ré
gimen de este Convenio' se formará una Comisión ejecutiva .. que 
se constituirá y realizará su misión en la forma y plazos esta
blecidos en la norma octava de la Orden mülisterial de 27 de 
septiembre de 1!l61. A esta Comisiótl. ejecutiva se Incorporará el 

. Inspeotor que la, Dirección General de Impuestos sobre el Gasto 
designe para cumplir los fines que señala la mencionada Orden 
ministerial. ¡ . 

Incidencias.-Para la repercusión en el ConvenIO de las ' altas. 
bajas. traspasos. etc.. se estara a lo que disponen los apartados 
correspondientes de) epigrafe segundo de la Orden ' ministerial 
de 27 de septiembre de 1961. y las minoraciones que proCedan 
en las cuotas de contribuyentes que cesaren en sus actividades 
seran a incrementar la cúenta a liquidar a la expiración del 
Convenio. de QUP se hace mención en el apartado segundo del 
epigrafe undecimo de la Citada Orden ' ministerIal. . 

ReclamaclOnes.-Contra los sef¡alamiento~ de cuotas realiza
dos ' por la Comisión éjecutlva del Convenio. lo~ cOnIribuyentes . 
podrán· entablar los repursos' que establecen los apartados co
rrespondientes del epigrafe undécimo de la Orden ministerial 
anteriormente citada. 

Garantlas.-La >.!arantta de este Convenio será mancomu· 
nada. cumpliendost' lo que dispone el punto octavo del epigra 
fe octavo de la Orden mmlsterial de 27 de septi'cmbre de 1961' 

VigilanCIa ..... La Dir€ccion Genpral de Impuestos sobre el Gas 
to designará los funcionarioó idóneos Para el ejercieio de la vi1i 
lancia de las actividades convenidas. la Que se ' realizará de 

acuerdo' con lo establecido en el articulo 36 de la l.ey de Presu-
puestos. de 26 de diciembre de 1957: . 

Lo que comunico & . V. l . para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V l. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1962 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de lmpuest\)s , sobre el Gasto 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Espe-
, ciales por la que se autoriza l:t don Antonio Bordetas 
salvador, corno DeleiJado provincial de la lisociacion 
Nacional de lrtvál1dos Ci.Viles de Zaragoza, para cele
brar una rita benefica en combinación con la Lotería 
Nacionál. 

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 3 del actual. se 
autoriza a don Antonio Bordeta<i Salvador. como Delegado Pro
vincial de la Asociación Nacional de [n válidos Civiles de Zara
goza. para celebrar una rÚa benéfica en comb.inación con el sor
teo de la Lotería Nacional del dia 25 del próximo mes fle junio 
de 1962. al objeto de allegar recursos a lo;¡ fines benéfico-asisten
ciales a cargo de dicha Asociación en la que habrán de expe
dirse 190.000 papeletas,' con un millón de numeros q\t-2 com
prenderán del 000.000 al 999.999. con la siguiente distribución 
y precio : 40.000 papeletas. cada una de ellas con 10 numeras 
para ' vender a diez pesetas; 100.000. 'conteniend'o cada una 
cinco numeros para ser vendidas a cinco pesetas, y 50.000 pa
peletas con dos números cada una. al precio .de dos pesE'tas. 
En esta rifa se otorgarán los sigUientes 'premios : el piso quinto 

. izquierda exterior numero 2 de la casa . numero 38 de la calle 
del General Sueiro. de Zai'agoza, valorado en 125.000 pes~tas; 
el mobiliario para dicho piso. valorado en 25.275 pesetas; un 
aparato de televisión marca «Philip&>l de 19 pulgadas. v,alora
do en 17.989.15 pesetas. y cuatro decimos para el sorteo de la 
Loterí,¡J. Nacional del dia 5 de- julio de' 1962. para el poseedor de 
la papeleta cuyo número ~ea igual al del que resulte formado 
de unir las tres últimas cifras del que obtenga el premio pri
mero en el referido sorteo, segUidas de las tres últimas del 
premio segundo; un moto carro «(Avia-200». modeJo A-2. motor 
OL-50 106. bastidor 2S-1.233 A, valorado en 47,.750 pesetas. una 
:adio portátil de siete transistores. valorada en 2.200 pesetas. y 
cuatro décimos de la Lotería NaCIOnal. de 100 pesetas. para el 
mismO. ~orteo de 5 de julio próximo. para la papeleta cuyo 
numero sea igual al que resulte forma qo de unir las tr88 úl
timas cifras del premio segundo del .sorteo. segUidas de las tres 
ultimas del premio tercero; un frigorífico marca «Palacios» de 
65 litros. valorado el' 9.250 pesetas. cuatro jamones. valorados 
en 1.300 pesetas. y cuatro ,décimos del refelido, sorteo. valorados 
en 400 pesetas, para la papeleta, de numero igual al formado 
por la~ tres últimas cifras del premio tQrceroy las tres últimas 
del cuarto premio del sorteo; una radio-gramola con tres dis-

. cos microsurcos, valorada en -7.550 pesetas. y otros cuatro déci
mos de Lotería. de 100 pesetas, para el indicado sorteo de 5 de 
julio próximo. para la papeleta cuyd numero sea igual al del 
que r~sulte formado de unir las tres ú¡,timas cifras del . premio 
cuarto seguidas de las tres ' ultimas -del premio quinto del sor
teo; una máqUina de coser marca «Alfa». número de fabrica
ción 6.945. valorada en 6.235 pesetas. y otros cuatro décimos de 
la Lóteria Nacional para el sorteo 5 de julio. para la papeleta' 
cuyo número sea igual al formado por las tres últimas cifras 
del premio Quinto seguidas de las tres últimas del Premio sex- . 
to;una lavadora eléctrica «Lasa». valorada en 3.650 pesetas. y 

, otros cuatro décimos para el repetido sorteo de 5 de julio. va
lorado¡, en 400 pesetas. para la papeleta de número igual al 
formado con las tres últimas cifras del premio sexto segUidas 
de las tres del séptimo; una bicicleta de señora marca «Derbi», 
valorada en 2.250 pesetas. incluidos ~ccesorios. y otros cuatro 
décimos de Lotería del mismo precio y sorteo. para la papeleta 
·de número igual al del que resulte formado de unir las tres ' 

. últimas del séptimo ' premio del . sorteo de 25 de junio y las 
tres últimas del premio octavo; una bicicleta dberia B R.» con 
accesorios, valorada en 1.750 pesetas, y cuatro décimos . del sor
teo de 5 de julio. para la papeleta de número igual al formado 
por las tres Ú.lUmas cifras del ' octavo segUidas de las tres úl
timas del noveno; un reloj de caballero !ll{trca «Certina». va
lorado en 1.295 pesetas, y cuatro décimos de Loteria para el 
;orteo de 5 de julio de 1962. para la papeleta de número igual 
al formado de unir las tres úrtimas cifraR del premio noveno 
del sorteo ' seguidas de las tres últimas del décimo: un reloJ 
de señora marca «Record». valorado en 1.000 pesetas. y cuatro 
décimos de la Lotería Nacional del preciq, de cien pesetas, sor-


